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Oficina Territorial de Trabajo
––––

Salamanca, 20 de abril del 2010.
Sección de Relaciones Laborales y Recursos.
16074.

Visto el Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo para la empresa URBASER, S.A., "Código 3700881", y su
personal de recogida de basura y limpieza viaria de CIUDAD RODRIGO
y MANCOMUNIDADES de ALTO ÁGUEDA y RIBERA DEL ÁGUEDA,
YELTES y AGADÓN, y en virtud de lo dispuesto en el texto del citado
Convenio, que establece el Acuerdo de aprobación de las condiciones
retributivas definitivas correspondiente al año 2009, esta Oficina Terri-
torial, de conformidad con lo establecido en el artículo 90. 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ACUERDO 

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito 

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la Comisión Negociadora. 

TERCERO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letin Oficial de la Provincia. 

Salamanca, 20 de abril de 2010.–El Jefe de la Oficina Territorial de 
Trabajo, Fernando Martín Caballero.

ACTA DE REUNIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LAS CONDICIONES
RETRIBUTIVAS DEFINITIVAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009
DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJON DE LA SOCIEDAD
URBASER S.A., EN SU ACTIVIDAD DE LIMPIEZA PÚBLICA VI ARIA
DE CIUDAD RODRIGO, y RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RSU EN
LAS MANCOMUNIDADES DE ALTO ÁGUEDA y DE LAS RIBERAS
DEL ÁGUEDA, YELTES y AGADÓN. 

PRIMERO.- En aras de alcanzar un acuerdo que evite el futuro con-
flicto o litigio de interpretación al respecto de la actualización y regula-
rización de las condiciones retributivas para los años 2008 y 2009 en
atención a lo dispuesto en el Convenio Colectivo que fue publicado en
el BOP de 9 de noviembre de 2004, entre otros aspectos, tiene por ob-
jeto la presente reunión proceder a la aprobación de las tablas retribu-
tivas definitivas para el año 2009 que son las que sus propios términos
figuran como Anexo de la presente Acta. 

SEGUNDO.- Al mismo tiempo, de conformidad con la citada norma
convencional y tal como se refleja en la tabla Anexa, se aprueba la ac-
tualización del importe del plus de trabajo en domingos establecido en
al artículo 12 para el año 2009 en 38€ por domingo trabajado y, la equi-
paración que para dicho ejercicio ha de hacerse con la paga extraordi-
naria de septiembre establecido en el artículo 24. 

TERCERO.- A excepción de los atrasos que pudieran devengarse
de lo establecido en el apartado anterior, igualmente, ambas partes
acuerdan como único pago en concepto de atrasos devengados del 1
de enero a 31 de diciembre de 2009 la cantidad de 140 €/año (meses
de enero a diciembre de 2009) por trabajador independientemente de
la categoría profesional que ostente. 
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CUARTO.- Como consecuencia del presente acuerdo transaccional
de carácter extrajudicial alcanzado incluido dentro del contenido de o
preacordado en fecha 1 de febrero de 2010, se da por solucionado y
conciliado el pleito entablado por los trabajadores que fue instado en
fecha 27/1/2009 en reclamación planteada ante el SMAC de Salamanca
(Exp n° 18/2168 al 2188/099 en materia de cantidad (incremento del 2%
desde el 1 de enero 2009), comprometiéndose los mismos a desistir de
las referidas reclamaciones u otras distintas que por igual motivo y/o en

otras instancias estuvieran iniciados o en trámites de iniciar, renun-
ciando a cualquier reclamación en tal sentido. 

QUINTO.- Proceder a realizar los trámites oportunos para elevar las
copias del presente acta y sus anexos antes referidos ante la autoridad
laboral u organismo que en su caso sea competente en la materia para
su registro y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, autori-
zando al objeto de realizar dichas gestiones a D. Félix Velázquez Moli-
nero.
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Categorías
Salario
Base

Plus
Convenio

Plus
Penoso

Plus
Transporte

Paga Extra
Verano

Paga Extra
Navidad

Paga Extra
Marzo

Paga Extra
Septiembre

TOTAL AÑO

Conductor 635,46 50,52 127,09 111,42 685,98 685,98 685,98 685,98 13.837,80

Peón 609,22 50,51 121,81 111,42 659,73 659,73 659,73 659,73 13.554,44

Anexo

Tabla Retributiva Definitiva

—Año 2009—

(Limpieza Pública Viaria Ciudad Rodrigo, Recogida y Transporte RSU de las Mancomunidades de Alto Águeda y de las Riberas del Águeda,
Yeltes y Agadón)

Ayuntamientos
–––––

Salamanca
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE

–––
Anuncio

10/0272

El Octavo Teniente de Alcalde, con fecha 23 de marzo de 2010, ha
tenido a bien autorizar el siguiente Dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente relativo a la incoación de expediente sancionador a Don
ZIGOR ZANDUNBIQUE GONZÁLEZ, que se remite al Boletín Oficial de
la Provincia para su inserción, al amparo de lo establecido por el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común,
por haber resultado imposible practicar la notificación en el domicilio se-
nalado a tales efectos, procediendo a la notificación mediante edictos: 

"La Comisión de Medio Ambiente en sesión celebrada el día 17 de
marzo de 2010, ha conocido del informe emitido por el Técnico de
Grado Medio y del Director del Área de Medio Ambiente con fecha 17
de febrero de 2010, en virtud de la denuncia efectuada por la Policía
Local de fecha 13 de febrero de 2010, dejando constancia de la mic-
ción en la vla pública, concretamente en la Calle Bordadores s/n, sobre
las 05:50 horas del día 13 de febrero de 2010, por parte de D. ZIGOR
ZANDUNBIQUE GONZÁLEZ, con domicilio en Mungía (VIZCAYA), en CI
Landetxos N° 11, 9.º Iqda., e imputable al mismo como autor/a de tales
hechos, que pudiera suponer la comisión de una infracción de carác-
ter leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia
Ciudadana, consistente en efectuar en contra de lo dispuesto en el ar-
tículo 15°.1 de la presente Ordenanza, las necesidades fisiológicas en
las vías públicas y en los espacios de uso público, así como en los es-
pacios abiertos de uso privado; infracción que podría ser sancionada
con multa de hasta SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (750 euros)
según contemplan los artículos 15°.1, 22°.1.d) y 23°.1.a) de la referida
Ordenanza Municipal. 

En su virtud, corresponde iniciar la tramitación de un expediente san-
cionador, encaminado a esclarecer y probar tales hechos y determinar
el exacto alcance de las responsabilidades a que los mismos hubieran
podido dar lugar. 

Encontrándola de conformidad, esta Comisión tiene el honor de
proponer a V.I. ACUERDE: 

PRIMERO.- Incoar expediente sancionador a D. ZIGOR ZANDUN-
BIQUE GONZÁLEZ, con domicilio a efecto de notificaciones en Mungla
(VIZCAYA), en CI Landetxos N°11, 9.º lqda, con el fin de determinar la
infracción en que hubiera podido incurrir y la aplicación, en su caso, de
la sanción que proceda. 

SEGUNDO.- Designar Juez Instructor del expediente a la Técnico
de la Administración General, DOÑA SUSANA REY PERILLE, pudiendo
el/la inculpado/a promover recusación contra la persona designada, en
la forma establecida por el artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/99,
de 13 de enero. 

TERCERO.- Significar al/la presunto/a responsable de la infracción
que el órgano competente para la resolución del presente expediente
es el Alcalde-Presidente de la Corporación, de conformidad con la com-
petencia que se le atribuye por el art. 21.4 de la referida Ordenanza Mu-
nicipal y el art. 5 del Decreto de 25 de agosto de 1994, por el que se
aprueba el Reglamente del Procedimiento Sancionador de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, ambos en rela-
ción con el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, si bien dicha competencia se halla delegada en el
Octavo Teniente de Alcalde, Don Emilio Arroita Garcla, en virtud del
Decreto de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2009, correspondiéndole
por tanto al mismo la competencia para resolver el presente expediente,
de conformidad al artículo 21.3 de la citada Ley 7/85. 

CUARTO.- Indicar al/la interesado/a que la presente Resolución de
Alcaldla tiene el carácter de acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador y formulación de pliego de cargos, disponiendo de un plazo
de diez (10) días puede formular cuantas alegaciones estime convenientes,
tomar vista del expediente y aportar documentos y justificaciones para
la mejor defensa de su derecho, proponiendo en su caso prueba, de-
biendo concretar los medios de que pretenda valerse. 

QUINTO.- Poner en conocimiento del/de la interesado/a que la san-
ción a imponer con carácter general en caso de que resulte acreditada
su responsabilidad con relación al comportamiento imputado, será en
forma de multa por importe de CIENTO CINCUENTA (150) EUROS, en
ausencia de situaciones de reincidencia u otras agravantes de su res-
ponsabilidad que no se aprecian en principio a la hora de iniciar el pre-
sente expediente sancionador. 

SEXTO.- Informar allla interesado/a que la sanción en forma de
multa podrá hacerse efectiva hasta la finalización del plazo de alegaciones
al pliego de cargos del presente expediente sancionador, en cuyo caso
se aplicará una reducción del cincuenta por ciento (50%) sobre la cuan-
tra que se ha consignado en el pliego de cargos por el Instructor del
expediente; es decir, EN EL PLAZO DE 10 DÍAS DESDE LA RECEPCIÓN
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN Y POR UN IMPORTE QUE ASCIENDE
A SETENTA Y CINCO (75) EUROS, PODRÁ HACERSE EFECTIVA, PRE-
VIA RETIRADA DE LA CARTA DE PAGO CORRESPONDIENTE EN EL
ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN,
SITO EN LA CALLE ESPOZ Y MINA N° 16-18, adjuntando la presente
notificación o REALIZANDO EL INGRESO DE DICHO IMPORTE EN LA
CUENTA N° 2104-0000-10-1100000081 CITANDO EL N° DE EXPE-
DIENTE, EL NOMBRE DEL DENUNCIADO Y SU D.N.I. 

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L
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